
Ndm 99 Sábado 1 3 de Diciembre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los inirtes y sábados, y consta ca
da número de un pliego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
eaile de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to eo casa de los señores suscriptores 
á t esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oliciales 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que senn de la 
ciase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1 83 3; pero deberán venic 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo Sr. Capitán General de este Ejerci
to y Reino me ha dirigido con fecha de ayer los dos 
oficios siguientes. 

» El Subsec etario de Guerra con f¿cha 16 del fi
nado Noviembre me dice lo que copio.=Excmo. 
Sr.=Rl Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
dice al Capitán General de Gajida lo siguiente,=2 
Enterada S. M . la REINA Gobernadora de la ins
tancia de D. José Maria Soage , Sargento de B r i 
gada da la Real Hacienda de esta Provincia, solici
tando se le declare esento de Quintas para el Ejér-
to y Milicias por hallarse haciendo la guerra en 
las Provincias del Norte, tuvo á bien mandar que 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina espu-
stese su dictamen, y conforme, con su parecer se 
ha dignado resolver : que siendo voluntarios los 
Carabineros de Real Hacienda, cuyo servicio pres
tan por conveniencia propia no tienen derecho, sea 
Cual fuere su clase á que en perjuicio de tercero 
se les exima de los Sorteos para el Ejército y M i 
licias; pero los que se hallen en el caso del supli
cante contrayendo méritos en el Ejército,; de ope
raciones del Norte, es mi soberana voluntad que 
se les abone como legítimo para estingnir el tiem
po de su empeño todo aquel que hayan servido 
en campaña, conservando las consideraciones y pre
mios que hayan merecido. De Real orden lo d i 
go á V . E. para su inteligencia , la del interesado 
y demás efectos consiguiente', Dios guarde a V . 
E . muchos años Madrid 16 de Noviembre de 1S35. 
Almodovar. De la misma Real orden lo traslado á 
"V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.=Y yo á V . S. para su noticia y á fin de 
que se sirva disponer se inserte en el Boletín oficial 
de esta Provincia para conocimiento de las justi
cias de ia misma. 

El Subsecretario de la Guerra con fecha 23 del 
finado Noviembre me dice lo que copio.=:Excmo. 
Sr.=EI Sr. Secretario % Estado y del Despacho 
de la Guerra dice al Inspector General de Milicias 

lo que sigue.=:He dado cuenta a S. M. la REINA 
Gobernadora del contenido de la consulta de V . 
E ; fecha de ayer , solicitando atluacion Sobre si 
deberán suspenderse por ahora los Sorteos de M i 
licias en atención á que en el articulo 8 . ° del Real 
Decreto de 16 del actual se establece que los RÍT 
gimientos provinciales han de recibir el contingen
te necesario hasta el completo ae 1200 plazas de 
armas, de los cien mil hombres, mandados alistar 
por el Real Decreto de 44 de Octul re último ; y 
enterada S. M . se ha dignado resolver que por aho
ra y hasta nueva soberana resolución, quedan sus
pendidos los referidos sorteos de Milicias y de
clarar al fHÍM-no tiempo nulos y sin efecto todos 
los Sorteos que se hayan celebrado con este ob
jeto desde el referido dia 16 del presente mes. De 
Real orden lo digo á V - E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes á su cumplindento Dios guar
de áj V . E. muchos años Madrid 23 de Noviembre 
de 1835 .=Almodovar.r:De la misma Real orden 
lo traslado á V . E. para su inteligencia y efectos 
eonsiguientes. Y yo á V . S. para su noticia y á 
fin de que se sirva disponer se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia para conocimiento do 
las justicias de la misma 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 'orden 
de S. E. para noticia de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta Provincia. Zaragoza 5 de Diciem-r, 
bre de 18}$ —Ramón Adán. 

Otra. E l Excmo Sr. Secretario de Estada y del 
'Despacho de lo Interior con fecha 23 de tioviembre 
tíltimo me dice lo que sigue. 

« P o r el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co
municado á este de lo Interior la Real orden s i 
guiente.=5. M . la REINA Gobernadora, que se ha
lla intimamente convencida de que una de las ca
lidades indispensables en el Clero es la obediencia 
y positiva adhesión al trono legítimo de su augusta 
Hija y sistema de gobierno que rige á la Nación 
ha visto con disgusto que algunos de sus individuos 
extraviados del verdadero camino que la moral les 
señala, y dejándose con ducirde funestas é interesa-^ 
das preocupaciones, olv idan sus principales deberes 
y desconocen con obstin ación las jnájuinas saluda-



Lies y conservadoras de la Sociedad en que viven. 
íiugeios á sus leyes, pues que participan de su be-
néñco iuliujo , debieran conocer ¡a obligación en 
que se hallan de inculcaren los ánimos el amoral 
orden, la obediencia á las legitimas potestades y 
el riiantenimiénto de la cÓncordla entre hijos 
de una misma Patria, lejos de sembrar la discor
dia atrayendo con ella males que afligen el cora-* 
zon de S. M . asi como el de iodos los buenos es
pañoles; y hallarían en los libros Santos si los con
sultasen, preceptos sublimes de obediencia y man
sedumbre que cumplir, y estreclibima responsabi
lidad que temer, en el caso de que por su descui
do, malicia ó ignorancia se llegase á turbar la paz 
entre los fieles encomendados á su cuidado, puej 
que son sus atalayas y deben velar por su fel ici
dad.=E1 olvido criminal que algunos Eclesiásticos 

• rnaniliestan de estas verdades, tan conocidas como 
atacadas por la parte sana ilustrada y virtuosa del 
Clero español pone á S. M . en la necesidad de ir 
adoptando medidas capaces de atajar ¡os males que 
una conducta semejante puede acarreará los pue
blos victimas del influjo y predominio de algunos 
queabusandodesu sagrado carácter emplean cuantos 
medios les sugiere su espíritu turbulento para com
prometerlos en las disensiones que se esperimentan 
y anhelando su maternal solicitud alejar en lo po
sible las causas de aquel estravio proporcionando 
á los pueblos medios de oír la voz de fieles pas
tores que sin prevención alguna y libres de f u 
nestas preocupaciones les ofrezcan egempioí de su
bordinación y fidelidad al sagrado juramento que 
han prestado , es su soberana voluntad , que á fin 
de facilitar á los M . R. R. Arzobispos y R. R. 
Obispos, Prelados, Cabildos y Corporaciones ecle
siásticas los medios de poder conocer con toda 
exactitud las circunstancias y calidades de las per
sonas que hayan de ser agraciadas, no propongan 
provean , colacionen ó adjudiquen de mod© algur.o 
Beneficios, Curatos, Capellanías, Economatos ni 
cualquiera otra Prebenda-Eclesiástica ó encargo de
pendiente de aquellas sin que previamente y ade
mas de las calidades prevenidas por sagrados C á 
nones y Leyes de estos Reinos, acrediten los in
teresados con certificación de los respectivos Go
bernadores Civiles de las provincias en que residan 
su buena conducta política y adhesión rdecidida al 
legítimo Gobierno de S. M . D. ¡ Is bel I I , mani
festadas con actos tan posítmjs y eminantes que 
no dejen duda; sobre cuyos documento- encarga 
S. M . á los Gobernadores civiles procedan para 
librarlos con el examen y circunspección debida 
oyendo á los ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales en inteligencia de que si se omitiese ex i 
gir á debido tiempo este nuevo 6 indispensable re
quisito, se incurrirá en la mas estrecha responsa
bilidad, acordando S. M . contra los desobedientes 
las providencias que están en sus facultades soberanas. 
Con tales medidas S. M . se promete evitar los gra
ves males que sus amados pueblos están sufriendo 
en descrédito al mismo tiempo de algunos Minis
tros del culto que extravian su opinión ; y con
fia S. M . del celo de V . y sus deseos por la fe
licidad de su patria que le ha dado el ser coad
yuvará eficazmente á llenar tan santo objeto, dis
pensando toda su protección á aquellos Eclesiás
ticos, que teniendo muy presente la fuerza y re
ligiosidad del juramento que una vez prestaron, sa-

ven enmplirlo con muestras positivas de su fide-
delidad y obediencia. Lo que de Real orden co
munico a V . para su inteligencia y esacto cum
plimiento. Dios guarde á V muchos años ¡Madrid 
20 de Noviembre de 183 5 .=^Jlvaro Gómez.=Y 
para los propios efectos lo traslado á V . S. de 
Real orden." 

Cura soberana resolución se inserta en el Bole-
tin oficial fiara su notoriedad y efeítos consiguien
tes Zaragoza 2 de Diciembre de 1%^].—Ramón 
Adán. 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha de. 3 del cofrien-
te me ha comunicado la Real orden que sigue. 

Acudiendo directamente á este ministerio de mi 
cargo muchos empleados en los Gobiernos civiles 
y demás dependencias de é!, no obstante lo dis
puesto contra esto por repetidas Reales rírdenes; 
i . M . la Reina Gobernadora se ha dignado man
dar que en lo succesivo, siempre que los referi
dos empleados tengan que elevar á sus Reales ma
nos alguna esposicion lo hagan por el conducto de 
sus respectivos gefes, los cuales la remitirán á esta 
Secretaria con los.informes que juzguen oportunos 
en la inteligencia de que no se dará curso á ninguna 
solicitud que venga de otro modo ó por otro con
ducto, escepto en el caso de que contenga que
jas contra ios espresados gefes ó trate de asuntos 
en que estos, sean parte. De Real orden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos i n d i 
cados. 

Lo que se inserta en el boletín oficial para cono
cimiento del público y efectos cerresponaientes. Za
ragoza 10 de Diciembre de i 8 j R a m ó n Adán, 

Otra. El Excmo. Sr. Capitán general de este 
Ejército y Reino en oficio fecha 5 del actual me 
manifiesta haber dispuesto se retiren á esta capital 
rodas las partidas de fusileros que se hallaban d i 
seminadas en varios puntos con el solo objeto de 
correr pliegos y que este mismo servicio qi ede des
de luego á cargo de los rnúmos pueblos. En su con
secuencia se hace saber á las justicias y a y untamien
tos de esta provincia qtie en lo sucesivo quedan en
cargados de hacer correr los pliegos de un pueblo 
á otro cuidando bajo su mas estrecha responsabili
dad que este servicio se haga con ia mayor celeri
dad y exactitud, en el concepto de que si como no 
es de esperar dejasen de cumplir con esta disposi
ción se procederá á tomar una séria y ejemplar 
providencia contra la justicia ó ayuntamiento que 
resultare criminal ó moroso. Zaragoza 7 de Diciem
bre de i83)'.=Ramon Adán. 

Otra. E l Excmo. Sr. Capitán general de este 
Ejército y Reino, en oficio de 2 ¡ de los corrientes tne 
dice lo que copio. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la fTijerra con fecha 1 d e l actual me 
dice lo que sigue.=Exemo. Sr.=:S. M . la Reina Go
bernadora ha llegado á entender que algunas v i u 
das y huérfanos de militares que han perdido sus 
vida1; ea la guerra civil que nos aflige , están p r i 
vados del goce de las pensiones que les correspon
den con arreglo al reglamento vigente del monte 
pió militar y Real orden de 20 de Febrero últim* 



porque no reciben con la oportunidad que es con
veniente los do;mn:aro5 que por dicho reglamen
to se requieren para su concesión, y penetrada S. M . 
de que en la continua movilidad en que se encuen
tran las tropas, no les es fácil la adquisición délos 
referidos documentos, y deseando aliviar esta cla
se benemérita que le merece la mas particular 
atención y que estose veiiíique sin que las leyes y 
reglamenios dejen de tener su mas puntual.cumpli
miento, se ha dignado resolver que por la pagadu
ría militar del distrito en que residan las viudas ó 
huérfanos de militares que hayan muerto o^mueran 
la en actual lucha con derecho á pensión sobre los 
citados tondos, se les abone desde luego la cor
respondiente a! empleo efectivo que aquellos desem
peñaban al tiempo de su muerte sin mas requisitos que 
presentar al ordenador la partida de casamiento, 
ó la licencia para contraei lo , copia del Real des
pacho y fé de muerto del causante, ó certifica
ción de haberse verificado, sin que por esta dis
posición queden relevadas de presentar en el tér
mino de seis meses (pasados los cuales quedará sus
pendido este pago interino) su recurso con los do
cumentos que previene el Reglamento ya referi
do , para que por la Junta de gobierno del mon
te pió militar se les asigne lo que por derecho les 
corresponda, )• , aprobada que sea por S. M . en
tran al goce de ella y se les hará el abono de lo 
que hayan dejado de percibir prébia la liquida
ción competente, con sujeción á lo prevenido por 
punto general para el abono de atrasos á las que 
por efecto de dicha liquidación resulten acreedoras. 
De Real orden lo digo á V . E. para su inteligen
cia cumplimiento y demás efectos consiguientes. = 
Y yo á V . S. á fin de que se sirva disponer se in
serte en el boletín oficia! de esta provincia, encar
gando á las justicias de ia misma la den toda la pu
blicidad posible con objeto de que las personas á 
quienes interesa hagan el uso que mas le convenga. 

Lo que se inserta en el boletín oficial para cono
cimiento del ft iblko encargando d las justicias y 
ayuntamientos lo lurgan notorio á fin de que llegue 
d noticia y sirva de gobierno á los interesados de 
que trata la preinserta Real orden. Zaragoza 26de 
Noviembre de 1S3¡¡.—Ramón Adán. 

I N T E N D E N C I A DE A R A G O N . 

l a Dirección general de Rentas provinciales me 
dice lo que sigue. 

£1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda h?. comunicado á la Dirección 
general de Rentas con fecha 26 de Octubre ante
rior la Real orden sig'u¡eiite:=Excmo. Sr: He dado 
cuenta á S. M. la Reins Gobernadora del expedien
té promovido por D. Josef María Ruiz, Escriba
no actuario del Tribunal de Comercio de Granada, 
con motivo de haber este mandado que en lugar de 
escrituras facilitase testimonios de las adjudicacio
nes que se hicieron á ¡os acreedores á la quiebra 
de D. Francisco Pslacios y compañía, cuya pro
videncia graduaba el referido Escribano de opuesta 
•A lo prevenido en la Real Instrucción de 29 de Ju 
nio de 1830 para la recaudación del derecho de h i 
potecas; exponiendo los perjuicios que iba á sufrir 
la Renta del papel sellado, por el menor valor del 
papel en que se extendían los testimonios, y el de 
mayor cuantía que corresponda á las escrituras; y 

consultando sí incurriría en responsabilidad cum
pliendo lo mandado por el expresado Tribunal. En
terada S. M . , y teniendo en consideración la dete
nida instrucción dada á este asunto con los dictá
menes de las Direcciones generales de Arbitrios de 
Amortización y de Rentas estancadas, de los Ase
sores de la Üuperintendencia general de la Real Ha
cienda, y dé la Sección de Hacienda del Consejo 
Real de España é Indias , se ha servido declarar 
que los Tribunales de Comercio, como cualesquie
ra otros en el caso en cuestión, están en libertad de 
mandar dar testimonios ó escrituras públicas en for
ma, y que los Escribanos no tienen responsabili dad 
en cumplirlo. Pero con el fin de que en el uso ó 
ejercicio de esta libertad se alejen los perjuicios 
que de ella pudieren resultar á los contratos, á los 
particulares y á la Real Hacienda , ha tenido á 
bien S¡ M . mandar que las escrituras y testimonios 
surtan indistintamente iguales efectos de justifica
ción de pertenencia en la adjudicion, siempre que 
los testimonios se extiendan en el papel sellado cor
respondiente, de conformidad con el espíritu del 
artículo 44 de la Real cédula de 12 de Mayo 1824, 
por ser documentos de títulos de adquisición por 
adjudicación; que de ellos se tome razón en las o-
ficinas de hipotecas como si fuesen escrituras, con 
sujeción al pago de alcabala y del impuesto del 
medio por ciento; que los autos en que se pro
videncie que se den tales testimonios se reputen 
y tengan por protocolos de donde deben sacarse 
los insertos; y que los Escribanos queden obliga
dos á advertir á los interesados la precisión de 
pagar ei impuesto de hipoteca, y á pasar á los A d 
ministradores de partido la nota de la persona á 
cuyo favor se otorga, de la calidad de la finca 
que varía de dominio, y de su valor si constase. 
De Real orden lo comunico á V . E. y V . SS. 
para los efectos correspondientes =: Y la trascribe 
á V . S. la Dirección á los propios fines, y que 
comunicándola á quien corresponda, tenga pun
tual observancia en todas sus partes.= Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 1. 0 de N o 
viembre de ]83í .=:Jose de Aranalde.=:El Marques 
de Montevirgen.= Domingo Giménez.= José Cha
ves. 

Lo que fie dispuesto insertar en este periódico para 
los fines que se expresa. Zaragoza 10 de "Noviem
bre de Juan Garda Barzanallana. 

Otra. L a 'Dirección general de Rentas "Estan
cadas y resguardos con fecha 2J de Noviembre 
último me dice lo que sigue. 

n El Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción general en 15 del corriente la Real ordenque si
gue,=S. Ai . ia REINA Gobernadora, al mismo tiem
po que queda enterada por la exposición de V . S. 
de 10 de Octubre último de su disposición relativa 
á que los documentos de giro se expendan en to
dos los estancos, librerías y demás puntos que se 
juzgue preciso, se ha servido resolver, de confor-
rrtídfd con el dictamen de V , S . , que por ahora y 
hasta nueva orden , se abone á los expendedores de 
estos documentos por recompensa de] su trabajo el 
tres por ciento del importe de los que vendan ex i 
giéndoles los respectivos Administradores las se
guridades que estimen convenientes como respon
sables, y cuidando esa Dirección deque las depen-



.cías .áci Gobierno qae tíeaen.:gue-HSsr-ci.ei!os refe-
rUes-docnnieiuas de giro se surtan de las respec
tivas Administraciones, y no de las expendedurías,, 
á .fin de evitar de este modo el abono de dicho pre
mio por tal venta. De Real •orden lo comunico á 
V . S. para-.su iiueligeiicia y-ánes eoníiguicntes; ad-
virúéndolc que puede proponer por separado lo que 
crea conducente en cuanto á la ir^ejora ó arrienda 
d.e este impuesto , de que trata también V . S. ea 
su citada expovicion-, manifestando la época , t é r 
minos y condiciones de realizarlo en el caso de que 
mereciese este peiiíamiento la aprobación de S. M . 
La traslada á V . S. la Dirección para los ipropios' 
lines y comunicación á quienes corresponde^Dios 
guarde a V . S. muchos anos. Madrid 23 de No-
vienbre de 1 83 5 .=Mariano Egca" 

£ 0 que se insería en el Boletín oficial de eUa Pro-
vincia para noticia del ptíhlico y demás personas 
á quienes toca t:l precedente Decreto. Zaragoza 2 
de Diciembre d¿ j i ^ ¡ . — J u a n Garcja Barzanalla-
na. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
BB ZARAGSZA. 

E l Exento. Sr. ¿ecretarto ue Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha de 21 de Noviembre 
me dice lo que sigue. 

Por el Ministerio de Haciéndase ha comunica
do á este de lo interior la Real orden que sigue.c: 
Gonformandose S. M . la Reina Gobernadota con 
lo que ha propuesto el ensayador y marcador 
mayor de los Reinos, je ha servido autorizar por 
ahora., y mientras con acuerdo de las Cortés se 
de-termina lo conveniente , la circulación de las 
monedas de oro, plata y cobre portuguesas intro
ducidas por el Ejército atmltarde aquella Nación 
mandando que sean admitidas en las compras, 
pertmitas y cambios de cualquiera especie por el 
valor que tienen en su correspondencia con los rs. 
de v n . , cual es- el contenido en la Tarifa siguien
te. 

-4 

Monedas de oro. Reales vn* 

La m«dalta de 24.000 reís con peso de 
una onza y siete ochavas. . . . . . . 640 

La moneda de 12 800 reís,, ó sea do
bla portuguesa con peto de una.onza. . 336 

La pieza de 6400 reis con peso de 
media onea ó sean cuatro ochavas. . . 168 

La moueda de 3200 reis mitad de la 
anterior. 84, 

La de 1600 reis, que tiene alguna fal
ta de peso en razón de lo gastado. . . .̂0 

La de 1200 reis, llamada cuartiño su 
peso aproximado cuatro tomines y 6 
giflu'os. . . . . . . . . . ;•• . 30 

La de 800 reis, ú ocho tostones, con 
peso aproximado de tres tomines. . . 20 

Monedas de plata. 

E l cruzado nuevo de 480 reis, que tiene 
disminuido su valor por el excesivo des
baste. .: . ' . . . . . . . . . . 

E l medio cruzado de 12 veintenes , ó 

240 reís . . . . . . j , 
El cussto ó cruzado ,'ó-seis veintiíaes, 

•ó'i JO reis. 2,17 
La pieza de 60 rei-vo'tres •veiftteaes..-. 1, 8 
La de 100 reís, ó un tostón. , , . 2, 4 
La de 50 reis, ó medio toscon. , . i , JL 

Mane das de 'cobrt. 

La moneda de dos veiritenes, 
La de 10 'reis. . . . . .. 
La de cinco reis. . . •. 

cuartos. 

- De Real orden 1® comunico á V . para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . muchos años. Madrid 1,5 de Noviembre de 

••l835-.=Jo«n'Alva«z y Mendizabal.=iDe la misma. 
Real orden lo traslado á V . para los propios 
fines. 

•Cuya Soberana resolución se ihace notoria a l púbii-
•co por medio del boUlln cficial y diario de esta Ca
p i t a l para los efectos córrespondientes d su cumpli~ 
mieneo, Zaragoza xí.13 'de -Dkievibre de 18$$.—Ra
món Adán. 

10 

Aviso d ios ReUíJasos exclaustrados.zz Debiendo 
en lo sucesivo cobrar 'las¡pensiones que les están asig
nadas por medio de Un apoderado ó llámese habili
tado, les avisa que fin í¡a calle de D . Juan de A r a 
gón número <Jb se les informará de lo que deben 
practicar para recibir su pensión ; y este sugeto que 
es ya apoderado de algunos, se constituirá de todos 
•cuantos gusten éonrisrle-, ofreciéndoles d los de esta 
•ciudad que pasará d sus propias casas para hacer
les su entrega, y d ios de fuera se les remitirá bajo 
sus respectivas ordénes asimismo se ofrece encar-
.garse de practicar cuantas diligencias y encargos, 
gusten confiarle tanto en esta ciudad como en cua
lesquiera otra provincia todo lo 'cual ejectuard d 
gusto de sus : comitentes, y por solo una retribu
ción módica, siendo de cuenta de los remitentes 
los gastos de cerreos. 

Causa d d malogrado general D . Rafael del 
Riego publicala D . Vicente Santos hijo del licen
ciado D . Eaustim Jul ián de Santos su defensor 

fiscal en el di a de la Real Audiencia de este Reino 
destina su producto para los gastos de la Guerra 
en obsequio de la victima sacrificada. Recomenda
mos esta célebre causa d todos los liberales porque 
es un documento que pertenece d la historia de sus 
desgracias y por el patrólico objeto que a l publ i 
carlo se ha propuesto el editor. Se halla de ven
ta en esta Ciudad en la librería de Y agüe d Srs. 

Se halla vacante la condnta de cirujano de: la 
villa de Villafeliche, su dotación es la de 4.̂ 00 rs. 
vu. en metálico cobrados por su Ayuntamiento: el 
que quiera hacer solicitud, mandará m recuno a l Se
cretario de su Ayuntamiento d la mayor brevedad 
franco de porte. 

Los señores suscriptores d las pláticas breves y 
sencillas de" E l Cura celoso,, se servirán recoger 
el tomo •}¡.° y adelantar el importe del 4.0 encías 
librerías donde hubiesen suscripto. 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


